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EXTRACTO. El Juzgado de Letras la Calera, ubicado en Carrera 

1088, La Calera, rematará el día 27 de mayo de 2025, a las 12:00 

horas, por sistema de videoconferencia, https://www.zoom.us, bajo 

la ID 9116879265, los derechos en las siguientes propiedades: 1. 

Propiedad raíz ubicada en calle Prat 689 de la comuna de La Calera 

que según sus títulos deslinda: Al Norte, Lote 15; Al Sur, calle Prat; 

Al Oriente, Lote 2; y Al Poniente, Lotes 14 y 15 e inscrito los 

derechos a nombre de doña MARÍA VERÓNICA ROMERO 

CASTILLO a fojas 1.038 vuelta número 1.002 del Registro de 

Propiedad del año 1999 del Conservador de Bienes Raíces de La 

Calera. La propiedad se encuentra enrolada para efectos del 

Impuesto Territorial bajo el número 26-9 de la comuna de La Calera. 

Mínimo de la subasta $ 12.500.000. y 2. Propiedad raíz ubicada en 

calle Carrera 1.166 de la comuna de La Calera, que según sus 

títulos tiene los siguientes deslindes: Al Norte, con calle carrera; Al 

Sur, con Lote 21; Al Oriente, con Lote número 18; y Al Poniente, con 

parte del mismo Lote e inscrito los derechos a nombre de MARÍA 

VERÓNICA ROMERO CASTILLO a fojas 1.039 número 1.003 

del 

Registro de Propiedad del año mil 1999 del Conservador de Bienes 

Raíces de La Calera. La propiedad se encuentra enrolada para 

efectos del Impuesto Territorial bajo el número 32-29 de la comuna 

de La Calera. Mínimo de la subasta $ 19.500.000. Se hace presente, 

que el remate se llevará a efecto únicamente con los postores 

interesados en la subasta y que hayan constituido garantía 

suficiente, según las bases del remate, ingresando para ello en el 

módulo habilitado en la oficina judicial virtual, comprobante de 

depósito legible con su individualización, correo electrónico y 

número telefónico, ello dentro del plazo de 02 días hábiles 

anteriores a la fecha del remate a las 12:00 horas, ciñéndose 

estrictamente a lo dispuesto en el acta 263-2021 de fecha 01 de 

diciembre de 2021 de la Excma. Corte Suprema y Decreto 

http://www.zoom.us/
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Económico 44 del año 2022 de este Tribunal. Asimismo, se hace 

presente que los postores podrán postular a la subasta de lunes a 

viernes, desde 7 días antes, hasta 48 horas anteriores a la 

celebración del remate. Demás antecedentes en causa V- 132-

2023, caratulada CASTILLO, sobre autorización para enajenar en 

pública subasta. Ministro de Fe. 

 

 


